
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva (H), primero (1) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso       : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  MARITZA GARCIA RUEDA 

Demandado :  LUZ MARINA PATIÑO MORALES  

Radicado :  2021-265 

 

 

Mediante memorial remitido el 17 de mayo del 2022, la parte demandante 

allega contrato del 11 de mayo del 2022, a través del cual le cede los derechos 

económicos y litigiosos derivados del presente proceso al señor RICARDO 

CAICEDO NARVAEZ identificado con CC. 12.121.436, razón por la cual este 

despacho judicial tiene como sucesor procesal - cesionaria de la parte 

demandante y a partir de la fecha, al señor RICARDO CAICEDO NARVAEZ, 

identificado con CC. 12.121.436,  conforme al contrato allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  

 


